
LA EXPLOTACION DE LAS OBRAS 
HIDRAULICAS 

Por JUAN DOMERCQ TOUCHARD, 
Itigenicro dc Caminos. 

s e  hacen ert cl brriscitte nrticdo itifcresnntes stqcrcrici'as sobre el tcwn del rligrafe, c o m  
cotiseczrerrcia de problevms redes s~crylidos eri o b m  de cxplotacióit. elt la cimca del Ebro. 

Bajo este n i s m  epígrafe u otros similares, hame 
planlteadr, en Ileteminadas ocasiones en la REVISTA 
DE OBRAS PITBLICAS, por disting~uidos compñeros 
nuestros, interesantes problemas $en torno a la conver- 
gencia de usos sobre .las aguas de una, corriente públi- 
ca, tanto más acucianks en sti resolu+ción cuanto 
creciente es la apetencia general cerca de 10s recursos 
hid~ádit0s aacionules ; agravinhw tales probliemas 
cuallictol el Estado yiene a msultar colpartícilpe, ya a 
través de grandes canales de riego, ya alterando c1 
régimen fluvial rndiante obras de reginlación ade- 
ouadas, o de ambos modos, programando explotacio- 
nes de lento desarrollo, precisas de una nigurosa in- 
tervención sobre da act6vidad particular aislada, en de- 
fsnsa futura de aqudlas explotaciones cuya rentabi- 
lidad se vincula con la reserva del elemento fertilizante 
que les es indispensable. 

El crecíeñte número de abras reguladoras que eii- 
cabezan nuestras cuencas, abras deibiidas en ingente 
proy>oi$ón a la sola 'hctuación estatal y cxigenltes de 
una nueva actividad administrativa agrupada en el 
genérico nombre de Servicios de Explotación, rever- 
ckce  el planteamiento de aquellos pble inas  ponde- 
radios m SLI exacta medida por los departammtos mi- 
nisiteria1e.s y a1mrdhdos ~er~teramente por una Sección, 
relativamente reciente, en plena y actual auge, que 
atrae sobre sí una. intensa y precisa labor ordenadora 
cuyos frutos comienzan a ser tangibles. 

La preexistencia de flactores de toda índole no hace 
aconlsejable una progresión en la escala lógica de la 
ordenación ; antes bien, sobre el rigor ordenancista 
dabe pesar la más an~plia elasticidad en la aplicación 
ck los medios legales en que tal ordenación se ciimta, 
analizando mlinuciosarnente cuantas circunstancias con- 
vergen en un caso ai;.slllado y amparado con el ~ e f  ren- 
do ahqmtente una situa&n1 de apqriencia viciosa, con 
tal de prevenir la lposterior e inmediata co~rwción del 
defedo. Este criterio ~blerante es, adaso, el factor 
causante del 6xito en la gestiih realizada hasta el pre- 
sente, considerada en una paulatina culminación de 
unlidades, pero en ando alguno ausente una amplia 

, visión del conj.unbb, 
Cr&ms interesante dar a &nocm la labor reali- 

zada, a eslte respeoto, en .un conjun,to de quencas inte- 
gradas en la general del El~so, dotada cada una con 
sistema propio de regulaaión ar)tificial, colistruído a 
íntegra cargo $1 Estada y en pleno f uilcionamiento 
o exploltación c m  máxilma antigiieclad limitada en el 
año 1932. 

La aplicacióln iiiicid de  un séginien de ta~ifas 
apenas en esbozo, preciso para enjugar las iniversioiles 
de t d a  índole realizadas por el Estado, puso de 
inandfiesitoi &fwtos de organización: tanto ,por lo que 
atañe a una exacta discilianinación del gravamen ecol 
i~iminco d s  justo, cuanto a la equitativa distribución 
de los wulrsos hidráulicos i ~~crenien~tados por cada 
sistema de regulación explotado, 

La inmensa mayoría de los aprovecha~nien~tos, es- 
calmados en cada cuenca a pantiir de la bbra ivgula- 
dora, eran desconocidos en sus necesidades de co~nsu- 
m,o o I~~tilización del d'on~inio público agua, gober- 
nándose el réginten de .corivivencia local, a partir de 
cada derivación en el cauce: igediante simples nornias 
de costumbre p antiquí~simas ordenaciones no sólo , de- 
fectuosas sinol pábulo casi sieili~pre para el más desen- 
frenado caciquismo;: Escasas C m  tiiíihdes de Regan- 
tes, atemperada su organización a normas legales ya 
concretas, arrastraban en general una lánguida exis- 
tertaia, sonprendida su reglamentación por u11 nuevo 
estado de cosas para 'el que las pautas de antiguas 
escaseces resultaban totahmte inadecuadas, 

Dentro de esta diwrsiclacl de situaciones, uni fm- 
mes tan sólo en 61 &sorden, obsei-váibanse curiosos y 
extremos contrastes : de un lacio, sistemas de aprbve- 
áhwientos totalmente desprovistos de titulo legal di- 
manante de su i n x n i ~ i ó n  en el Registro de los de 
A y a s  Pú~blicas y ausente, en su tgtalidad, cual- 

. quier organizaci6n más o menos perfecta en Cornu- 
nidad de Regantes; de otro, persistiendo la situación 
abusim consncttente con la carencia: de inscripción 
f&a.aiente, siii, alkanzarse una total organización de 
aquleillas Cmnunidades, apreciábase un principio de 
sistem(atizaaión encauza& a través de entidades de- 
signadas Sindicatos Centrales, creadas con anterioni- 
dad a Ila propia obra de bregulación precisa en, su origen 

. de la tmi6n o& intereses y reglamentadas más para 
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